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ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

28 DE JULIO DE 2021. 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

2. Documentos en cartera. 

3. Iniciativa del Diputado Mauro Cruz Sánchez del partido Morena, por la que se 

reforma el párrafo vigésimo noveno, del artículo 12, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

4. Iniciativa de la Diputada Maritza Escarlet Vásquez Guerra, integrante del 

Partido Revolucionario Institucional, por la que se reforma el párrafo segundo, 

de la fracción XXIX, del artículo 80, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca.  

5. Iniciativa de la Diputada Maritza Escarlet Vásquez Guerra, integrante del 

Partido Revolucionario Institucional, por la que se reforma el párrafo vigésimo 

octavo, inciso c, del artículo 12, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

6. Iniciativa del Diputado Fredie Delfín Avendaño del partido Morena, por la que 

se expide la Ley del Centro de Información Estatal y Atención a Conflictos.  

7. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del partido Morena, por la 

que se reforma por adición de las fracciones XIV y XV al artículo 33 de la Ley 

de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca. 

8. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del partido Morena, por la 

que se reforma para adicionar la fracción XCII del artículo 43 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

9. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del partido Morena, por la 

que se reforma por adición de la fracción VII al artículo 2 de la Ley de Movilidad 

para el Estado de Oaxaca.  

10. Iniciativa de la Diputada Aurora Bertha López Acevedo del Partido Verde 



2 
 

Ecologista de México, por la que se reforma la fracción XII del artículo 88 a la 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 

Oaxaca.  

11. Iniciativa de la Diputada Aurora Bertha López Acevedo del Partido Verde 

Ecologista de México, por la que se reforma el primer párrafo del artículo 24 

ter, y se adiciona el articulo 24 Quáter a la Ley de Movilidad para el Estado de 

Oaxaca.  

12. Iniciativa de la Diputada Elena Cuevas Hernández del partido Morena, por la 

que se reforma la fracción XII; y se adicionan la fracción XIII y XIV del artículo 

13 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores en el Estado de Oaxaca.  

13. Iniciativa de la Diputada Elena Cuevas Hernández del partido Morena, por la 

que se reforma el segundo párrafo del artículo 278 del Código Civil para el 

Estado de Oaxaca; asimismo se reforman los párrafos primero y segundo del 

artículo 664 nonies y 664 undecies del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Oaxaca.  

14. Iniciativa del Diputado Arsenio Lorenzo Mejía García del Partido Encuentro 

Social, por la que se reforman los artículos 96 y 97, ambos de la Ley Estatal 

de Salud.  

15. Iniciativa del Diputado Arsenio Lorenzo Mejía García del Partido Encuentro 

Social, por la que se adiciona el artículo 67 Bis, al Código Civil para el Estado 

de Oaxaca.  

16. Iniciativa del Diputado Arsenio Lorenzo Mejía García del Partido Encuentro 

Social, por la que se reforma la fracción LXIII y se adiciona la fracción LXIV del 

artículo 6; y se reforma el artículo 169; y se adiciona el artículo 36 Bis, a la Ley 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de Oaxaca.  

17. Iniciativa de la Diputada Victoria Cruz Villar del Partido Verde Ecologista de 

México, se reforman el segundo párrafo del artículo 30; las fracciones I, II, III, 

IV y tercer párrafo del artículo 34 y artículo 40 de la Ley de Caminos, 

Carreteras y Puentes para el Estado de Oaxaca.  

18. Iniciativa de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido Acción 

Nacional, por la que se reforman los artículos 3, 21, 22, 23, 55, la fracción X 

del artículo 74 de la Ley de Educación para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
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19. Iniciativa de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido Acción 

Nacional, por la que se adiciona un quinto párrafo al artículo 209 del Código 

Penal del para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

20. Iniciativa de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido Acción 

Nacional, por la que se reforma el artículo 234 y se adiciona el artículo 237 del 

Reglamento Interno del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

21. Iniciativa del Diputado Saúl Cruz Jiménez del Partido del Trabajo, por el que 

se reforma el artículo 9, se adiciona el párrafo V y VI del artículo 24, se reforma 

el artículo 85 en su párrafo IV de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de 

Oaxaca.  

22. Iniciativa del Diputado Noé Doroteo Castillejos del Partido del Trabajo, por la 

que se reforman las fracciones III y IV, y se adiciona la fracción V al artículo 

67 de la Ley Estatal de Salud.  

23. Iniciativa del Diputado Noé Doroteo Castillejos del Partido del Trabajo, por la 

que se reforman las fracciones III, XXVI y se adiciona la fracción XXVII, al 

artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

24. Iniciativa de la Diputada Maritza Escarlet Vásquez Guerra, integrante del 

Partido Revolucionario Institucional, por la que se reforman el artículo 2, el 

primer párrafo, la fracción IV y el último párrafo del artículo 5, el artículo 9, la 

fracción VIII del artículo 10, los artículos 27, 29, 31, 33 y la fracción VI del 

artículo 37; se adiciona la fracción XV del artículo 3, recorriéndose los 

subsecuentes, el artículo 5 Bis, la fracción III del artículo 6, recorriéndose las 

subsecuentes; se derogan las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del 

artículo 5, de la Ley de Encierros y Depósitos de Vehículos para el Estado de 

Oaxaca.  

25. Iniciativa de la Diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz del partido Morena, 

por la que se reforma la fracción XVI del artículo 3º, primer párrafo del artículo 

80, el articulo 84 y se adiciona tercer párrafo al artículo 81, segundo párrafo al 

82 y se deroga el artículo 20 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Así mismo, se reforma la fracción XVI del 

artículo 3º del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca.  

26. Iniciativa de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis del partido Morena, por la 

que se deroga las fracciones III y IV del artículo 6, el párrafo segundo del 

artículo 18 y el párrafo primero del Octavo Transitorio de la Ley de Pensiones 
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para los Trabajadores del Gobierno del Estado.  

27. Iniciativa de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis del partido Morena, por la 

que se deroga el último párrafo del artículo 47 de la Ley de Pensiones para los 

Trabajadores del Gobierno del Estado.  

28. Iniciativa de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis del partido Morena, por la 

que se reforma la fracción XII del artículo 13, la denominación del Capítulo 

XXIII de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de 

Emergencias Sanitarias, Naturales y Desastres Ecológicos del Título Segundo 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el párrafo primero del artículo 

80, se adiciona el artículo 81 Bis, 81 Ter, 81 Quater a la Ley de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca.  

29. Iniciativa del Diputado Pável Meléndez Cruz del partido Morena, por la que se 

adiciona un séptimo párrafo al artículo 205 del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 

30. Iniciativa de la Diputada Elim Antonio Aquino del partido Mujeres 

Independientes, por la que se reforma el artículo 70 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

31. Iniciativa de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas del partido Morena, por la que 

se adiciona un segundo párrafo recorriéndose el subsecuente del artículo 66 

del Código Civil para el Estado de Oaxaca.  

32. Iniciativa de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas del partido Morena, por la que 

se reforma la fracción V del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca.  

33. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Luis Alfonso Silva Romo del 

partido Morena, por la que se reforma la fracción XVI del artículo 3, el párrafo 

primero y segundo del artículo 80, ambos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo, se reforma la 

fracción XVI del artículo 3 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

34. Iniciativa de la Diputada Magaly López Domínguez del partido Morena, por la 

que se reforma y se adiciona un segundo párrafo a la fracción I del artículo 102 

y se reforma el artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

35. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César Enrique Morales Niño, 
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integrante de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado, por 

el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, exhorta al Gobernador del Estado, Maestro Alejandro Ismael Murat 

Hinojosa, y al Presidente Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, 

Oswaldo García Jarquín, para que dentro del marco de sus facultades 

transparenten y hagan pública la situación jurídica actual de la zona conocida 

como Monumento a la Madre, así mismo para que expliquen a la ciudadanía 

si existe algún proyecto a desarrollarse en ese lugar y en su caso si se tiene 

contemplado el derribo de árboles.  

36. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César Enrique Morales Niño, 

integrante de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado, por 

el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, exhorta al Gobernador del Estado, Maestro Alejandro Ismael Murat 

Hinojosa, para que en el marco de sus facultades, intervenga en el conflicto 

existente en el Municipio de Oaxaca de Juárez por el tema del comercio 

ambulante, ya que existen afectaciones sociales que rebasan el ámbito 

municipal, porque se está afectando al turismo, la economía y el orden social.  

37. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César Enrique Morales Niño, 

integrante de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado, por 

el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, exhorta al Gobernador del Estado, Maestro Alejandro Ismael Murat 

Hinojosa, para que haga público el proyecto “Libramiento Sur” y la ciudadanía 

conozca los planes para su reanudación, asimismo se respete el derecho a la 

tierra y al agua de los pueblos y comunidades donde se pretende construir 

dicha carretera, y se les respete también el derecho a la consulta libre e 

informada, antes de ejecutar cualquier proyecto de inversión.  

38. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Maritza Escarlet Vásquez 

Guerra del Partido Revolucionario Institucional, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Secretario de Salud Federal y a la Delegada Estatal de la 

Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal, para que continúen con la 

aplicación de vacunas contra el Covid-19, a la población que aún no ha 

recibido ninguna dosis. Así como la aplicación de la segunda dosis para 

quienes ya recibieron la primera dosis de la vacuna Pfizer-BioNTech, ante el 

incremento de nuevos casos de contagios de covid-19.  

39. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Aurora Bertha López 

Acevedo del Partido Verde Ecologista de México, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 
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atenta y respetuosamente a los Titulares de la Comisión Estatal del Agua 

(CEA), a los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Oaxaca 

(SAPAO); y a los 570 Municipios del Estado, para que en coordinación y en 

uso de sus facultades, de manera urgente y atendiendo a la llegada de la 

canícula, implementen una campaña social y permanente, que promueva el 

ahorro en el consumo y cuidado del agua, así como su difusión en medios 

tradicionales y digitales.  

40. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Gustavo Díaz Sánchez del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Titular de la representación de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno Federal en el Estado de Oaxaca, 

para que en coordinación con la representación del Registro Agrario Nacional 

en el Estado de Oaxaca, realicen las gestiones y estrategias necesarias para 

la mayor atención de los trámites de los ejidatarios y comuneros en el Estado 

de Oaxaca, a efecto de garantizar los derechos de ejidos y comunidades 

agrarias, lo mismo que de los ejidatarios y comuneros que las integran.  

41. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Griselda Sosa Vásquez del 

partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, formula un atento exhorto al Municipio de 

Oaxaca de Juárez para que implemente una consulta ciudadana sobre la 

aceptación del comercio ambulante informal o semi fijo en el Centro Histórico 

y calles aledañas de la Ciudad.  

42. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Migdalia Espinosa Manuel, 

y de los Diputados Jorge Octavio Villacaña Jiménez, Noé Doroteo Castillejos, 

y Timoteo Vásquez Cruz, integrantes de la Comisión Permanente 

Agropecuaria, Forestal, de Minería y Pesca de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Oaxaca, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba 

citar a comparecer ante el Pleno de esta Legislatura, al Lic. Gabriel Cue 

Navarro, Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y 

Acuacultura del Estado de Oaxaca (SEDAPA), para que informe sobre los 

apoyos otorgados a la fecha, en favor de los productores agropecuarios, que 

se encuentran en condiciones de pobreza y marginación, que son afectados 

por la pandemia originada por el SARS-CoV-2.  

43. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Victoria Cruz Villar, del 

Partido Verde Ecologista de México, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 
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respetuosamente al Secretario de Salud y al Secretario de Turismo del Estado 

de Oaxaca para que fortalezcan los protocolos establecidos por la 

Organización Mundial de Salud, con el fin de salvaguardar la integridad y la 

vida de los Oaxaqueños y de los turistas; así mismo se exhorta a los 570 

municipios para que incrementen los protocolos de seguridad en zonas 

turísticas, y de alta aglomeración de personas, como son playas, 

establecimientos comerciales, restaurantes y bares.  

44. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Victoria Cruz Villar, del 

Partido Verde Ecologista de México, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Secretario de Salud del Estado, para que en coordinación 

con los 570 Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Oaxaca, 

implementen de manera urgente acciones y programas para la 

descacharrización y brigadas de fumigación para eliminar la propagación del 

mosco de la especie Aedes aegypti y, Ae. albopictus portadores del virus del 

Dengue, Chikungunya y Zika, con el fin de evitar la proliferación de estas 

enfermedades y con ello la saturación de la red hospitalaria del Estado.  

45. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Inés Leal Peláez del partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, exhorta: al Titular Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva del Estado de Oaxaca del Instituto Nacional Electoral Licenciado 

Édgar Humberto Arias Alba, para que a través de las Diez Juntas Distritales 

Federales con sede en el Estado de Oaxaca, garanticen y cumplan con la 

instalación  del cien por ciento de las mesas receptoras en el Estado de 

acuerdo al procedimiento operativo para la consulta popular emitido por el 

Instituto Nacional Electoral en su página web el día 28 de junio del 2021, y 

existan las condiciones para recibir la opinión de la ciudadanía en la consulta 

popular a realizar el próximo 01 de agosto y así se garantice un verdadero 

ejercicio democrático de la ciudadanía;   al Titular de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Oaxaca Doctor Heliodoro Carlos Díaz 

Escárraga, para que garantice la seguridad para las personas que fungirán 

como funcionarios de casilla en las mesas receptoras, a las personas que 

funjan como observadoras, así como a toda la ciudadanía que acuda ejercer 

su derecho de vertir su opinión en la consulta ciudadana del próximo domingo 

01 de agosto.  

46. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Inés Leal Peláez del partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, exhorta atentamente al Titular de la Secretaría de Salud 
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de Servicios de Oaxaca; Doctor Juan Carlos Márquez Heine, a fin de que 

implemente las medidas operativas y logísticas que considere necesarias para 

garantizar el abasto permanente de medicamentos y material de curación en 

los centros de salud, hospitales y clínicas públicas de todo el Estado, con la 

finalidad de atender a todos aquellos ciudadanos que presenten síntomas de 

covid y se esté en condiciones de salvarles la vida destacando la Región de la 

Costa, toda vez que actualmente presenta altos índices de mortalidad.  

47. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis 

del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular de la Secretaría de las 

Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable (SINFRA) para que 

en coordinación con la Titular de la Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable del Estado (SEMAEDESO), además de realizar el 

estudio de impacto ambiental en el que consideren la opinión de los municipios 

en los que abarcará la obra de ampliación y modernización de la carretera federal 

175, realicen un proyecto integral en el que se contemple, en su caso, la 

reubicación del arbolado que se encuentra en el sitio donde se desarrollará 

dicha obra, lo anterior a fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano.  

48. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio del 

partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente a las autoridades 

de los 570 municipios del estado a que, en el ámbito de sus competencias, 

procuren evitar la realización de fiestas, celebraciones o actividades que 

impliquen reuniones masivas, con el fin de garantizar la seguridad y la vida de 

la población ante el repunte de casos de Covid 19. Así mismo, exhorta al 

Gobernador Alejandro Murat Hinojosa para que instruya a todas las 

dependencias del Poder Ejecutivo a fin de que eviten la realización de 

actividades que impliquen reuniones masivas, con el fin de garantizar la 

seguridad y la vida de la población ante el repunte de casos de Covid 19.  

49. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Juana Aguilar Espinosa del 

partido Morena, por la que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a los Ayuntamientos, para que 

implementen programas, medidas y descuentos fiscales en favor de los 

establecimientos o locales que se encuentran establecidas en su territorio; así 

como no tomen en consideración el año 2021 en la vigencia de sus licencias, 

permisos o autorizaciones para su operación.  

50. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Leticia Socorro Collado 

Soto, y de los Diputados Ericel Gómez Nucamendi y Ángel Domínguez 
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Escobar, integrantes del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular 

del Ejecutivo del Estado y al Director General de la Comisión Estatal de Cultura 

Física y Deporte, para que den cumplimiento a lo establecido en el artículo 

Decimo Primero Transitorio de la Ley de Cultura Física y Deporte para el 

Estado de Oaxaca.  

51. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez 

del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Secretario de 

Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubón, a desplegar todos los 

recursos legales y diplomáticos a su alcance con el fin de que las autoridades 

respectivas agoten una investigación profunda e imparcial de los hechos 

policiales en los que fue abatido el indígena oaxaqueño Gerardo Chávez 

Martínez en el Estado de California, con el fin de garantizar el acceso real a la 

justicia.  

52. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Fredie Delfín Avendaño del 

partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Poder Ejecutivo del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, a implementar un programa emergente denominado 

Programa Campesino de Cultivo de Alimentos, en el presente ejercicio fiscal; 

y, para que en el Presupuesto de Egresos del Estado correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2022, establezca un rubro específico para aplicarlo al referido 

programa.  

53. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; 

Y DE SALUD. 

a) Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 

Prevención y Atención del VIH, Sida e Infecciones de Transmisión Sexual 

para el Estado de Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; 

Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

a) Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Centro 

de Conciliación Laboral del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. 
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a) Dictamen con proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento los artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 113 y 59 fracción IX, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 

66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 

42 fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, y 66 párrafo cuarto de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca y en cumplimiento a la sentencia de catorce de 

julio del dos mil veinte, dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de los Expedientes 

SX-JDC-103/2020 Y SX-JDC-104/2020 ACUMULADOS, y en razón a la 

propuesta formulada por el Secretario General de Gobierno del Estado 

de Oaxaca, que actúa con las facultades otorgadas mediante acuerdo 

publicado el veinticinco de abril del año dos mil diecisiete, en el Periódico 

Oficial Extra del Gobierno del Estado, por el que se delega al Secretario 

General de Gobierno del Estado de Oaxaca, la facultad de designación 

de encargados de la Administración de los Municipios que así lo 

requieran, así como la de proponer al Congreso del Estado o a la 

Diputación Permanente en su caso, la integración de los Concejos 

Municipales, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, se declara procedente designar como integrantes 

del Concejo Municipal del Municipio de San Antonio de la Cal, Centro, 

Oaxaca; dicho Concejo Municipal estará en funciones hasta en tanto se 

lleve a cabo la elección extraordinaria y el nuevo Ayuntamiento tome 

posesión del cargo, o en su caso hasta el último día del Periodo 

Constitucional de Gobierno Municipal 2020-2022.  

b) Dictamen con proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento los artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 113 y 59 fracción IX, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 

66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 

42 fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, y 66 párrafo cuarto de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca y en cumplimiento a la sentencia de fecha treinta 

de noviembre del dos mil veinte, dictada por la Sala Xalapa del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de los Expedientes 
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SX-JDC-367/2020 y la sentencia de fecha trece de mayo de dos mil 

veintiuno dictada por la Magistrada y los Magistrados Integrantes del 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca dentro del expediente 

C.A./52/2021 y acumulados, realizada la valoración correspondiente esta 

Comisión declara procedente designar como integrantes del Concejo 

Municipal del Municipio de San Juan Bautista Guelache, Etla, Oaxaca; 

dicho Concejo Municipal estará en funciones hasta en tanto se lleve a 

cabo la elección extraordinaria y el nuevo Ayuntamiento tome posesión 

del cargo, o en su caso hasta el último día del mes de enero del año dos 

mil veintidós. Tal como lo dispone el numeral 132 de la sentencia de 

fecha treinta de noviembre del dos mil veinte, dictada por la SALA 

REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, correspondiente a la TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL ELECTORAL FEDERAL, dentro 

del expediente SX-JDC-367/2020.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO; Y 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 6 

fracciones XVI y XVII, 31 bis, 54 fracción XII, 57 fracción XI, 58 fracción 

XVII, 59 fracción XI, 6o fracción XII, 61 fracción X, 62 fracción I, 64 párrafo 

primero y la fracción VIII, 65 fracción XXI, 66 fracción VII, 68 inciso g) de 

la fracción I, 70 fracción X; y se adicionan: la fracción XVIII al artículo 6, 

y los artículos 31 ter y 31 quáter, 31 quinquies, todos de la Ley Estatal de 

Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia de Género.   

b) Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IX y 

se adiciona la fracción X recorriéndose la subsecuente del artículo 84 de 

la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 

Género.  

COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 

ENERGÍAS RENOVABLES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VII 

del artículo 5; fracciones VII, y X del artículo 21; y 35 de la Ley que Crea 

la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Oaxaca. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE, 

ENERGÍAS RENOVABLES Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y AGROPECUARIA, 

FORESTAL, DE MINERÍA Y PESCA. 



12 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales del Gobierno Federal, María Luisa Albores, a que instruya lo 

necesario para que la Dependencia a su cargo, realice los trabajos de 

evaluación de las especies de agaves nativos de Oaxaca, con el fin de 

identificar los niveles de riesgos en que se encuentren, y en su caso, 

incluirlos en las listas respectivas de la Norma Oficial Mexicana NOM-

059-SEMARNAT-2010.  

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE, 

ENERGÍAS RENOVABLES Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y MOVILIDAD 

COMUNICASIONES Y TRANSPORTES. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, exhorta atentamente a 

los Titulares de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y del Instituto 

Federal de Comunicaciones (IFC), para que de manera coordinada y 

dentro del ámbito de sus respectivas competencias, realicen las 

gestiones necesarias, a fin de todas las compañías que presten servicios 

telefónicos de nuestro país, permitan que las llamadas salientes del 

número 071, sea de manera gratuita, en virtud de que se trata de un 

número instituido para dar atención en relación al servicio de energía 

eléctrica, y actualmente su uso tiene un costo, por lo a gran parte de la 

población se le dificulta reportar emergencias y fallos relacionados con el 

citado servicio.  

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE, 

ENERGÍAS RENOVABLES Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y DE SALUD. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a 

que instruya de manera inmediata al Secretario de Medio Ambiente, 

Energías y Desarrollo Sustentable, así como al Secretario de Salud, 

ambos del Gobierno del Estado de Oaxaca, para que observen, 

inspeccionen y hagan cumplir la norma oficial mexicana: NOM-087-

ECOL-SSA1-2002, lo cual establece los requisitos esenciales para la 

separación, envasado, almacenamiento, recolección, trasporte, 

tratamiento y disposición de los Residuos Biológicos Infecciosos en los 
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Hospitales, Laboratorios Clínicos y Centros de Salud, tanto públicos 

como privados.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 

a) Dictamen con proyecto de Decreto por el que se adicionan, la fracción IV 

al artículo 2, la fracción II al artículo 3, recorriendose en su orden las 

subsecuentes, el artículo 35 bis, y el capítulo VIII “Del Servicio Público de 

Arrastre Vehícular” que se conforma de la sección primera, condiciones 

del servicio, compuesta por los artículos 88 Bis, 88 Ter y 88 Quáter, y de 

la sección segunda, de la prestación del servicio de arrastre, que consta 

del artículo 88 quinquies, a la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de 

Oaxaca.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado, al Director 

de la Policía Vial Estatal y a las 570 autoridades municipales de tránsito 

y vialidad del Estado de Oaxaca, para que se abstengan de retener 

placas, licencias de conducir, tarjetas de circulación u otros documentos 

relacionados con el manejo y tránsito de vehículos, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado 

de Oaxaca. 

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, informa a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

que mediante Decreto número 1755 aprobado por la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca el 18 de 

noviembre del 2020 y publicado en el Periódico Oficial Número 51, 

Novena Sección, con fecha 19 de diciembre de 2020, se reformaron y 

adicionaron diversas disposiciones a la Ley de Movilidad para el Estado 

de Oaxaca, por el cual se fortaleció el marco normativo estatal para 

promover y reforzar la protección de los usuarios de vehículos no 

motorizados dentro del Estado de Oaxaca.  

 

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
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exhorta a la Secretaría de Movilidad y a la Secretaria de las 

Infraestructuras y Ordenamiento Territorial Sustentable del Estado de 

Oaxaca, así como a los Ayuntamientos de los municipios conurbados de 

la ciudad de Oaxaca, para que en forma coordinada supervisen, 

conserven y den mantenimiento a los semáforos y señalamientos de la 

infraestructura vial, con la finalidad de evitar accidentes que pongan en 

peligro la vida de los conductores y peatones.  

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MOVILIDAD, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a la Secretaría 

de Movilidad del Estado de Oaxaca, para que, en la prestación del 

servicio público de transporte, cada ruta cuente por lo menos con una 

unidad de transporte público con espacios adecuados para personas con 

discapacidad, garantizando con ello su accesibilidad y movilidad, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Movilidad para el Estado de 

Oaxaca; y la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad en 

el Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE PROTECCIÓN CIVIL 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular de la 

Secretaría de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable 

(SEMAEDESO) del Estado de Oaxaca, y al Consejo Estatal Forestal, 

para que, en la medida de sus atribuciones, realicen un plan de 

prevención de incendios forestales e implementen acciones para la 

recuperación y establecimiento del equilibrio ecológico derivado de los 

incendios forestales.  

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para que instruya lo necesario a fin de que 

personal especializado de la Coordinación Estatal de Protección Civil, 

haga una revisión minuciosa de las condiciones físicas de todos los 

centros educativos del Estado de Oaxaca y se realicen las reparaciones 

necesarias para evitar una tragedia en caso de un nuevo sismo de gran 

magnitud.  
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COMISIONES PERMANENTE UNIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL; Y DE 

AGROPECUARIA FORESTAL, DE MINERÍA Y PESCA. 

a) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular de la 

Comisión Estatal Forestal para que dentro de sus facultades legales 

implemente un programa de capacitación y asesoramiento a las 

autoridades municipales de los 570 municipios del Estado, para la 

prevención, control y combate de los incendios forestales.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL; Y DE 

PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta a los 

Presidentes Municipales de los 570 ayuntamientos del Estado de Oaxaca 

que aún no cuentan con Consejo Municipal de Protección Civil para que 

lo integren.  

a) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca para que se 

destinen mayores recursos financieros para la atención de incendios 

forestales en nuestra entidad federativa.  

COMISIÓN PERMANENTE DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS 

a) Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman por adición de 

un segundo párrafo la fracción quinta, por modificación la fracción 

novena, y la fracción décima tercera, recorriéndose la actual como 

fracción décima cuarta, todas del artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y se reforman por 

modificación los artículos 55 y 61 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 36 

de la Ley de Salud.  
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b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular de la 

Secretaria de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 

Oaxaca, así como a los Ayuntamientos de la Entidad para que de manera 

coordinada y en el ámbito de sus respectivas competencias implementen 

acciones, programas y campañas encaminadas a prevenir, combatir, 

controlar y en su momento erradicar el dengue, zika, chikungunya y el 

sarampión, así mismo al momento de otorgar la atención médica a los 

pacientes preguntarles si han generado historial de difusión hepática 

para que reciban el tratamiento adecuado.  

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular de la 

Secretaria de Salud Federal, al Titular de la Secretaria de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud de Oaxaca, al Delegado del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al 

Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social en Oaxaca, para que 

de manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas competencias 

implementen campañas permanentes de vacunación aplicando todas la 

vacunas del esquema nacional, en específico contra el virus del papiloma 

humano y la influenza, dándole prioridad a la población vulnerable; 

vigilando el abasto de vacunas en todo el territorio oaxaqueño, así como 

intensificar campañas preventivas de información para evitar el contagio 

y la propagación de las infecciones respiratorias agudas.  

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la Secretaría de Salud 

Federal, al Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 

Salud de Oaxaca, así como a los 570 Ayuntamientos de la entidad para 

que de manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas 

competencias instrumenten estrategias y acciones urgentes para 

continuar con las medidas sanitaria, prohibiendo la realización de fiestas 

patronales, bailes populares, celebraciones religiosas y todo tipo de 

eventos masivos que conlleve aglomeraciones de personas, 

sancionando a los infractores de dichas medidas para prevenir una nueva 

ola de contagios por el virus SARS-CoV2 (covid-19), garantizando con 

ello el derecho a la salud de la población oaxaqueña. 

  

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
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a) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, gobernador 

del estado de Oaxaca; al Mtro. Vicente Mendoza Téllez Girón, titular de 

la secretaría de finanzas; y al Dr. Juan Carlos Márquez Heine, secretario 

de salud y director general de los servicios de salud de Oaxaca, 

solicitamos se nos informe y aclare el estado en que se encuentra la 

situación del convenio con el ISSSTE, para solucionar la deuda histórica 

de la entidad con la seguridad social de los trabajadores.  

b) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a los 

integrantes de las Cámaras de Diputados Federal y de Senadores de la 

República, así como al Director del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para que dentro de 

sus facultades legales, realicen las acciones necesarias para que el 

cálculo de las pensiones de los Jubilados y Pensionados, y trabajadores 

en activo al servicio del Estado sujetos al Décimo transitorio de la Ley del 

ISSSTE, se realice tomando de base el salario mínimo y se deje de 

aplicar la Unidad de Medida y Actualización.  

c) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular de 

la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 

Oaxaca, para que realice las acciones necesarias para la recodificación 

y/o recategorización del personal adscrito indebidamente como “Técnico 

Laboratorista”, para obtener el nivel correcto de “Químico A”, toda vez 

que este sector se encuentra en la primera línea de combate contra el 

COVID 19 y en permanente riesgo de contagiarse al tener la 

responsabilidad de realizar los estudios de laboratorio para la detección 

del virus.  

d) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a los 

Titulares del Poder Ejecutivo del Estado y de la Secretaría de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, a instruir lo 

necesario para que se cubra el total de los sueldos que se adeudan y la 

recontratación inmediata de las y los profesionales de la salud del 

Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica, con el fin de 

garantizar la continuidad de los servicios médicos en las comunidades de 

alta y muy alta marginación en el Estado de Oaxaca; asimismo, para que 
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instruyan lo necesario para ampliar el número de profesionales de la 

salud del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica e iniciar de 

inmediato el proceso para su basificación, con el fin de que tengan 

acceso a prestaciones y garantizar el cumplimiento del conjunto de sus 

derechos laborales.  

COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y CONGRESO ABIERTO. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE TURISMO; Y DE GRUPOS EN 

SITUACION DE VULNERABILIDAD 

a) Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular de la Secretaria de Turismo del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, para que en el ámbito de su competencia, en coordinación con 

las autoridades municipales que cuenten con destinos turísticos dentro 

de su demarcación, realicen las adecuaciones necesarias para 

proporcionar accesibilidad a los servicios turísticos, garantizando el uso 

y disfrute del turismo a las personas que padecen alguna discapacidad y 

así adoptar un modelo de turismo incluyente en el Estado de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL DE 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, dictamina en sentido 

negativo y por lo tanto se desecha la proposición con proyecto hecha por 

el Diputado César Enrique Morales Niño, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, en la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por el que sometió 

a consideración del Pleno, la proposición con punto de acuerdo por el 

que: La LXIV Legislatura del Congreso del Estado Exhorta a la Fiscalía 

General del Estado de Oaxaca para que inicie las carpetas de 

investigación en contra de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 

justicia administrativa del Estado de Oaxaca por la probable colusión y 

actos de corrupción en beneficio de dos de sus ex integrantes. Asimismo, 

se exige la inmediata separación del cargo de las y los CC. Ana María 
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Soledad Cruz Vasconcelos, Javier Martín Villanueva Hernández, Pedro 

Carlos Zamora Martínez, Abraham Santiago Soriano, Manuel Velasco 

Alcántara, Enrique Pacheco Martínez y Raúl Palomares Palomino, por su 

actuar negligente y dolosa al autorizar jubilaciones cuya naturaleza era 

ilegal e inexistente en el marco jurídico, configurándose delitos contra la 

administración de justicia.  

 

54. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

Decreto por el que se deroga la fracción XVI del artículo 10; se deroga la 

fracción XVII del artículo 11 Quater; se reforma el artículo 19; se adiciona 

un segundo párrafo recorriéndose en su orden los subsecuentes del 

artículo 21 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo 232 Bis A; se 

adiciona el artículo 232 Bis B, recorriendo en su orden el subsecuente 

para ser el artículo 232 Bis C, del Código Penal para el Estado Libre y 

soberano de Oaxaca.  

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Oaxaca, remite la iniciativa con Proyecto de Decreto por la 

que se reforma el primer párrafo del artículo 221 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, para los trámites y procedimientos legislativos 

correspondientes.  

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular de la Fiscalía General del Estado 

a fin de que realice las diligencias necesarias para que se logre la 

procuración de justicia en consecuencia de los hechos denunciados en 

las carpetas de investigación números 39409/FNSCSOLA/2020 Y 

39598/FNSCSOLA/2020.  
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e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Oaxaca ordena el archivo de los expedientes números 43, 

99, 276, 315, 356, 484 y 512, del índice de la Comisión Permanente de 

Administración y Procuración de Justicia, como asuntos concluidos. 

. 

COMISIÓN PERMANENTE DE AGROPECUARIA, FORESTAL, DE 

MINERÍA Y PESCA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

Decreto por el que se expide la Ley para el Manejo del fuego en las 

actividades Agropecuarias y Silviculturales en el Estado de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Gobierno 

del Estado de Oaxaca Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, para que 

la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicanos cancele y reformule 

las Reglas de Operación del Programa de Empoderamiento Económico 

para las Mujeres Jefas de Familia en hogares indígenas y afromexicanos, 

“mujer es familia”; por carecer de diversos elementos técnicos para su 

ejercicio.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA, JUVENTUD, CULTURA FÍSICA 

Y DEPORTES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara patrimonio cultural 

material e inmaterial del estado de Oaxaca el Centro Histórico y la Plaza 

de la Constitución de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 1 de la Ley 
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de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes radicados con los números 43, 116, 121, 124, y 126 de la 

Comisión Permanente de Democracia y Participación Ciudadana de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, como asuntos total y definitivamente 

concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona la fracción XXXIV recorriéndose la 

subsecuente al artículo 7 de la Ley para Atender, Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en el Estado de Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en términos de lo que 

establecen los  artículos 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos; 7 de la CEDAW; 3, 4 y 5 de la Convención de Belém do Pará; 

11 y 11 Bis de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia de Género, exhorta al Presidente, Regidor de Hacienda, 

Regidora de Obras, Tesorera Municipal, Contralor Interno, Secretario 

Municipal, Director de Policía Municipal, Director Jurídico, del municipio 

de la Villa de Zaachila, así como a los Agentes Municipales propietario y 

suplente de la Agencia Municipal Vicente Guerrero del referido municipio, 

a que se abstengan de causar actos de molestia en contra de Carmela 

Coronel Ángeles, y a que se conduzcan con respeto en todo momento 

hacia ella, puntualizando que es obligación de todas las autoridades de 

todos los niveles de gobierno, garantizar con medidas positivas los 

derechos políticos de las y los ciudadanos, sobre todo de las mujeres, 

para que éstas tengan la oportunidad real de ejercer sus derechos. 

Finalmente, este cuerpo colegiado le recuerda al Presidente Municipal, 

que la violencia política por razón de género en contra de las mujeres 

decretada por un órgano jurisdiccional, es causal para declarar la 

suspensión o desaparición de un ayuntamiento, así como la suspensión 
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o revocación del mandato de uno o más de sus integrantes, lo anterior 

en términos de los establecido en los artículos 60 y 61 de la Ley Orgánica 

Municipal.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 

términos de lo que establecen los artículos 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 del Pacto Internacional 

de los Derechos Civiles y Políticos; 7 de la CEDAW; 3, 4 y 5 de la 

Convención de Belém do Pará; 11 y 11 Bis de la Ley Estatal de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género, 

exhorta al Presidente Municipal, del Ayuntamiento de Salina Cruz 

Oaxaca,, y a los demás integrantes de ese Ayuntamiento, a que se 

abstengan de causar actos de molestia en contra de Mara Selene 

Ramírez Rodríguez y Sachiko Leticia Guillén Noguchi, y conducirse 

con respeto en todo momento hacia ella, puntualizando que es 

obligación de todas las autoridades de todos los niveles de gobierno, 

garantizar con medidas positivas los derechos políticos de las y los 

ciudadanos, sobre todo de las mujeres, para que éstas tengan la 

oportunidad real de ejercerlos. Finalmente, este cuerpo colegiado le 

recuerda al Presidente Municipal, que la violencia política por razón 

de género en contra de las mujeres decretada por un órgano 

jurisdiccional, es causal para declarar la suspensión o desaparición 

de un ayuntamiento, así como la suspensión o revocación del 

mandato de uno o más de sus integrantes, lo anterior en términos de 

los establecido en los artículos 60 y 61 de la Ley Orgánica Municipal.  

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que instruya a los titulares de las 

dependencias y entidades públicos, para que en el ámbito de sus 

competencias, y en colaboración con los ayuntamientos, inicien con las 

acciones para el mejoramiento y acondicionamiento de la infraestructura 

física educativa en el Estado, así como para dotarlos con las 

herramientas e insumos necesarios, lo anterior para que se cuente en el 

momento oportuno con un regreso seguro a las aulas en la entidad.  
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b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del 

expediente número 147 del índice de la comisión permanente de 

educación, ciencia, tecnología e innovación, por lo consecuente es 

procedente declararlo total y definitivamente concluido.  

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 

número 220 del índice de la Comisión Permanente de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación, por lo consecuente es procedente 

declararlos total y definitivamente concluidos.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y   ASUNTOS 

MUNICIPALES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 102 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los 570 Municipios del 

Estado para que de manera inmediata emitan quienes no lo hayan 

realizado, la Convocatoria a una Asamblea General, para elegir a las 

personas que integraran el Comité de Contraloría Social, en términos de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente a los 570 

municipios del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para que de manera 

inmediata nombren, quienes no lo hayan hecho a su Contralor Interno 

Municipal o en su caso a la Comisión de Rendición de Cuentas, 

Transparencia y Acceso a la Información, en términos del artículo 126 

ter, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE FORTALECIMIENTO Y 

ASUNTOS MUNICIPALES; Y DE PUEBLOS INDIGENAS Y 

AFROMEXICANO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción XV del artículo 43 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento en 

los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y los artículos 34, 82 

y 83 fracción III, inciso b, párrafo tercero de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca, declara procedente la renuncia del ciudadano 

FRANCISCO SANDOVAL ORTIZ al cargo de Regidor de Obras 

propietario del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

San Antonio Sinicahua, Tlaxiaco, Oaxaca, Periodo Constitucional de 

Gobierno 2020-2022. Asimismo, declara procedente la renuncia del 

ciudadano CELERINO JUAREZ REYES al cargo de Regidor de Obras 

suplente del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

San Antonio Sinicahua, Tlaxiaco, Oaxaca, periodo Constitucional de 

Gobierno 2020-2022. Asimismo, declara procedente que el Concejal 

suplente, el ciudadano RAFAEL CRUZ JUAREZ asuma el cargo de 

Regidor de Obras del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Antonio Sinicahua, Tlaxiaco, Oaxaca, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al mismo. Periodo Constitucional de 

Gobierno 2020-2022.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento en los artículos 59 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
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Oaxaca y los artículos 34, 82 y 83 fracción III, inciso b, párrafo tercero 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, declara procedente 

la renuncia de la ciudadana CRISTINA AMELIA LÓPEZ CERRITOS, al 

cargo de Síndica Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Guadalupe de Ramírez, Silacayoapam, Oaxaca, 

Periodo Constitucional de Gobierno 2019-2021. Asimismo se declara 

procedente que el ciudadano MARGARITO PRIMITIVO VIDAL asuma el 

cargo como Síndico Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Guadalupe de Ramírez, Silacayoapam, 

Oaxaca, Periodo Constitucional de Gobierno 2019-2021,con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al mismo.   

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento en los artículos 59 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y 83 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el ciudadano HERMENEGILDO HERNANDEZ 

MARTINEZ asuma el cargo de Presidente Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Sebastian Rio Hondo, 

Miahuatlán, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes 

al mismo, Periodo Constitucional de Gobierno 2020-2022. Así mismo, 

con fundamento en los artículos 59 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y 83 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el ciudadano PEDRO ANDRES GARCIA 

MARTINEZ, asuma el cargo de Síndico Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Sebastian Rio Hondo, 

Miahuatlán, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes 

al mismo, Periodo Constitucional de Gobierno 2020-2022.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento en 
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los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 86 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano AGUSTIN ENRIQUE SANCHEZ ZARATE asuma el cargo de 

Regidor de Hacienda del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Cristóbal Amoltepec, Tlaxiaco, Oaxaca, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al mismo. Periodo 2019-2021.  

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento en 

los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 86 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano JORGE ORTIZ JIMENEZ asuma el cargo de Regidor de 

Hacienda del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

San Agustín Chayuco, Jamiltepec, Oaxaca, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes al mismo. Periodo Constitucional de Gobierno 

2020-2022.  

f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los 

artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 

fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la categoría administrativa de Agencia Municipal a favor de 

Yosocohoyo, de Santiago Nundiche, perteneciente al Municipio de 

Santiago Nundiche, Tlaxiaco, Oaxaca.  

g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los 

artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 

fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la categoría administrativa de Agencia Municipal a favor de 

Benito Juárez Cuquila, de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, perteneciente 

al Municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oaxaca.  

h) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los 

artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 

fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la categoría administrativa de Agencia Municipal a favor de 

Genaro V. Vasquez, de Santo Tomas Ocotepec, perteneciente al 

Municipio de Santo Tomas Ocotepec, Tlaxiaco, Oaxaca. Así mismo, se 

reforma el Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Oaxaca, aprobado el veinticinco de septiembre del dos mil 

dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de 

noviembre del dos mil dieciocho, en la parte donde se encuentra, el 

nombre del Municipio de Santo Tomas Ocotepec, Tlaxiaco, Oaxaca.  

i) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los 

artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 

fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la categoría administrativa de Agencia Municipal a favor de Llano 

de Guadalupe, de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, perteneciente al 

Municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oaxaca. Así 
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mismo, se reforma el Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el veinticinco de septiembre 

del dos mil dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez 

de noviembre del dos mil dieciocho, en la parte donde se encuentra, el 

nombre del Municipio de a Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco, 

Oaxaca.  

j) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los 

artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 

fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la categoría administrativa de Agencia Municipal a favor de 

Nizagoche, de San José Lachiguiri, perteneciente al Municipio de San 

José Lachiguiri, Miahuatlán, Oaxaca. Asimismo se reforma el Decreto 

No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de 

Oaxaca, aprobado el veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho y 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de noviembre del dos 

mil dieciocho, en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio 

de San José Lachiguiri, Miahuatlán, Oaxaca.  

k) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura La Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, con fundamento los artículos 59 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,  63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 

75, 76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 fracción III y IV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, declara la categoría administrativa de 

Agencia Municipal a favor de Los Angeles, de la Heroica Ciudad de 

Tlaxiaco, perteneciente al Municipio  de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 

Tlaxiaco, Oaxaca. Asimismo, se reforma el Decreto No. 1658 Bis de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 

veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho y publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el diez de noviembre del dos mil dieciocho, 
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en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de   la Heroica 

Ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oaxaca.  

l) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los 

artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca,  63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 

fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la categoría administrativa de Agencia Municipal a favor de Unión 

y Progreso, de Santiago Nuyoó, perteneciente al Municipio  de Santiago 

Nuyoó, Tlaxiaco, Oaxaca. Asimismo se reforma el Decreto No. 1658 Bis 

de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado 

el veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho y publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el diez de noviembre del dos mil dieciocho, 

en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de Santiago 

Nuyoó, Tlaxiaco, Oaxaca.  

m) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los 

artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca,  63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 

fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la categoría administrativa de Agencia Municipal a favor de 

Ignacio Allende las Huertas, de Santiago Nundiche, perteneciente al 

Municipio  de Santiago Nundiche, Tlaxiaco, Oaxaca. Asimismo se 

reforma el Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Oaxaca, aprobado el veinticinco de septiembre del dos mil 

dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de 

noviembre del dos mil dieciocho, en la parte donde se encuentra, el 

nombre del Municipio de   Santiago Nundiche, Tlaxiaco, Oaxaca.  

n) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
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Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca,  63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca, declara la categoría administrativa de Agencia 

Municipal a favor de Ignacio Manuel Altamirano, de la Heroica Ciudad de 

Tlaxiaco, perteneciente al Municipio  de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 

Tlaxiaco, Oaxaca. Asimismo, se reforma el Decreto No. 1658 Bis de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 

veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho y publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el diez de noviembre del dos mil dieciocho, 

en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de   la Heroica 

Ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oaxaca.  

o) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca,  63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca, declara la categoría administrativa de Agencia 

Municipal a favor de Vicente Guerrero, de San Miguel el Grande, 

perteneciente al Municipio  de San Miguel el Grande, Tlaxiaco, Oaxaca.  

Asimismo, se reforma el Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el veinticinco de septiembre 

del dos mil dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 

diez de noviembre del dos mil dieciocho, en la parte donde se encuentra, 

el nombre del Municipio de   San Miguel el Grande, Tlaxiaco, Oaxaca.  

p) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los 

artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 
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30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 

fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la categoría administrativa de Agencia de Policía a favor de 

Yosotiun, Yosostatu, Yucuhillo, San Miguel Progreso de la Heroica 

Ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oaxaca perteneciente al Municipio de la 

Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oaxaca.  

q) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los 

artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, declara la denominación 

política de Núcleo Rural a favor de la comunidad de Plan de Guadalupe 

perteneciente al Municipio de Santa Cruz Nundaco, Tlaxiaco, Oaxaca.  

r) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los 

artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, declara la denominación 

política de Núcleo Rural a favor de la comunidad de Yucuya 

perteneciente al Municipio de Santa Cruz Nundaco, Tlaxiaco, Oaxaca. 

s) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los 

artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 

30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, declara la denominación 
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política de Núcleo Rural a favor de la Localidad de Rancho Cafetal 

perteneciente al Municipio de San Juan Bautista Valle Nacional, 

Tuxtepec, Oaxaca.  

t) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y 17, 18, 20 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la denominación política de Núcleo Rural a favor de la 

comunidad de Colonia Centro perteneciente al Municipio de Santiago 

Nuyoó, Tlaxiaco, Oaxaca. Así mismo, se reforma el Decreto No. 1658 

Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, 

aprobado el 25 de septiembre de 2018 y publicado en el Periódico Oficial 

del Estado el 10 de noviembre de 2018, en la parte donde se encuentra, 

el nombre del Municipio de Santiago Nuyoó, Tlaxiaco, Oaxaca.  

u) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los artículos 59 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 

fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 

36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, declara la denominación política de 

Núcleo Rural a favor de la comunidad de Colonia Centro perteneciente 

al Municipio de Magdalena Peñasco, Tlaxiaco, Oaxaca. Así mismo se 

reforma el Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Oaxaca, aprobado el 25 de septiembre de 2018 y 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre de 2018, 

en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de Magdalena 

Peñasco, Tlaxiaco, Oaxaca.  
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v) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los artículos 59 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 

fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 

36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, declara la denominación política de 

Núcleo Rural a favor de la comunidad de Yoso Tunama perteneciente al 

Municipio de Santo Tomas Ocotepec, Tlaxiaco, Oaxaca. Así mismo, 

reforma el Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Oaxaca, aprobado el 25 de septiembre de 2018 y 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre de 2018, 

en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de Santa Cruz 

Nundaco, Tlaxiaco, Oaxaca.  

w) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento en el artículo 59 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, artículos 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 

77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, ordena el archivo de los expedientes números CPG/16/2016, 

59,96,132,133,152,171,173,185, 580/2018, del índice de la Comisión 

Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin 

materia de estudio para su consecución y declararlos total y 

definitivamente concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha la iniciativa con el 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo sexto al artículo 
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38 de la Ley Estatal de Derechos de Oaxaca, y ordena el archivo del 

expediente 611 como asunto concluido.  

 

b)      Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha la iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma el inciso d) y deroga el inciso b) de la 

fracción I del artículo 57 de la Ley Estatal de Derechos de Oaxaca y 

ordena el archivo del expediente1840 como asunto concluido.  

 

c)      Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo, las 

fracciones I y II, el tercer y cuarto párrafos al artículo 43 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca y ordena el archivo del 

expediente 613 como asunto total y definitivamente concluido.  

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha la Iniciativa 

con proyecto de decreto por que se pretende adicionar un segundo 

párrafo al artículo 93 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Oaxaca y ordena el archivo del expediente 767 del índice de la Comisión 

Permanente de Hacienda como asunto concluido.  

 

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha la iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo cuarto al 

artículo 38 del Código Fiscal del Estado de Oaxaca, y ordena el archivo 

del expediente 619 como asunto total y definitivamente concluido.  

 

f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha la Iniciativa 

con proyecto de decreto por la que se pretende reformar el artículo 27 
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de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca y ordena el 

archivo del expediente 1213 del índice de la Comisión Permanente de 

Hacienda como asunto concluido.  

 

g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha la 

proposición con Punto de Acuerdo por el que, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta al Maestro Vicente Mendoza Téllez Girón, a condonar 

el costo por concepto de inscripción y expedición de las actas de 

defunción en nuestro Estado, hasta el término de la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-COV-2 (COVID-19). Así mismo, Ordena el 

archivo definitivo del expediente número 1861, del índice de la Comisión 

Permanente de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

como asunto concluido.  

 

h) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena El archivo del 

expediente número 770 del índice de la Comisión Permanente de 

Hacienda como asunto concluido y deja a salvo el derecho del Diputado 

Noé Doroteo Castillejos, para volver a presentar la Proposición con 

Punto de Acuerdo que motivó la integración del expediente cuyo archivo 

se acuerda.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 67 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SALUD Y DE IGUALDAD DE 

GÉNERO 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 31 de 

la Ley Estatal de Salud.  

COMISIÓN PERMANENTE DE MIGRACIÓN Y ASUNTOS 

INTERNACIONALES  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones XVII y XVIII, 

y se recorre la subsecuente del artículo 8, de la Ley para el 

Reconocimiento y Atención de los Derechos de los Migrantes y sus 

Familias para el Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

titular de la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que realice la 

reforma por adición de un séptimo párrafo y recorre el subsecuente, al 

artículo 20 del Reglamento de Pasaportes y Documentos de Identidad y 

Viaje.  

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL DE 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Sistema Estatal de 

Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca.  

55. Asuntos Generales. 


